
 

 



 



 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SPIN —GAS 

CIA. LTDA., 

En la ciudad de Píllaro, el dieciséis de octubre de 2014, a las 16h00, se reúnen los socios de la compañía 

“SPIN —GAS CIA. LTDA.,” señor CARLOS OSWALDO ESPIN GAVILANES, propietario de trescientas setenta 

y ocho participaciones de un dólar cada una; señora OMAYRA PAULINA ESPIN VARGAS, propietaria de 

veinte participaciones de un dólar cada una; señor MILTON BYRON SANCHEZ MORALES, propietario de 

dos participaciones de un dólar cada una. Una vez que está presente la totalidad del capital social de la 

Compañía, los socios deciden constituirse en Junta general extraordinaria universal, para tratar el 

siguiente orden del día: 

1.- Autorizar al socio señor CARLOS OSWALDO ESPIN GAVILANES, la cesión de una participación social 

de un dólar de los Estados unidos de Norte América, de las que tiene en el capital de esta Compañía, a 

favor del señor WILFRIDO NAPOLEON PAREDES GUACHILEMA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 020141229-3. 

Una vez que se aprueba por unanimidad de los socios, el orden del día antes indicado, pasa a dirigir la 

sesión el señor CARLOS OSWALDO ESPIN GAVILANES, presidente de la Compañía y actúa como 

secretaria la señora OMAYRA PAULINA ESPIN VARGAS Gerente General de la Compañía. 

Se inicia el tratamiento del primer orden del día y, en este, la Gerente de la Compañía señora OMAYRA 

PAULINA ESPIN VARGAS, expresa que, habiendo tratado extraordinariamente con los socios estos han 

expresado su intención de autorizar al socio señor CARLOS OSWALDO ESPIN GAVILANES, la cesión de 

una participación social de un dólar de los Estados unidos de Norte América, que tiene en el capital de 

esta Compañía, a favor del señor WILFRIDO NAPOLEON PAREDES GUACHILEMA,; por Jo que propone a 

los socios que tomen la decisión de Autorizar la cesión de una participación social por parte del señor 

CARLOS OSWALDO ESPIN GAVILANES a favor de WILFRIDO NAPOLEON PAREDES GUACHILEMA, luego de 

varias explicaciones los socios presentes resuelven por unanimidad AUTORIZAR al socio señor CARLOS 

OSWALDO ESPIN GAVILANES, la cesión de una participación social de un dólar de los Estados unidos de 

Norte América, de las que tiene en el capital de esta Compañía, a favor del señor WILFRIDO NAPOLEON 

PAREDES GUACHILEMA, portador de la cédula de ciudadanía número 020141229-3. 

En vista de que han concluido el punto a tratarse la presidencia pide un receso para la redacción y 

aprobación del acta. Así se hace y, una vez redactada, se da lectura por Secretaria, aprobándose por 

unanimidad. 

Siendo las 17h00, la presidencia declara concluida esta junta general extraordinaria universal de socios. 

Para constancia de todo lo anterior firman todos los socios de la compañía en dos ejemplares. 

CARL O ESPIN GAVILANES 

Presidente -Socio 

  

MILTON BYRON SANCHEZ MORALES 

Socio.
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Ping e - Poo EY o En la ciudad de Píllaro, Cantón ¿“gs 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA mismo nombre. Provincia de 414 FO a 

LIMITADA “SPIN-GAS CTA. LTDA”. . _. > an e ? 
Tungurahua, República del Ecuador, 1 Y $  » 

OTORGADA POR: CARLOS OSWALDO hoy día Miércoles trece de SS E 
ESPÍN GAVILANES Y OTROS. 7 - a R a E o 

Marzo del año dos mil trece; Se k 

A PAVOS BE: Al MUSMIDO ante mí Abogado Pedro Ernesto e A $ $ 

CUANTIA: $ 400, 00 DOL/ Riofrío Prado, Notario Público p 39 
Di lera copla; ¿1% Primero de este Cantón. e m > e 
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Comparecen los señores CARLOS OSWALDO ESPÍN GAVILANES, casado; * > UY | 

OMAYRA PAULINA ESPÍN VARGAS, casada, y, MILTON BYRON E y nQ 
SÁNCHEZ MORALES, casado.- Los comparecientes domiciliados en la parroquia pS < > Z 

Matriz de este Cantón Pillaro, provincia de Tungurahua y de tránsito por este E ñ "5 : 

cantón Píllaro Provincia de Tungurahua, legalmente capaces y conocidos por mí de ! E , 

lo que doy fe, y cumplidos los requisitos legales del caso me presentan una 2 

MINUTA para que sea elevada a Escritura Pública la misma que copiada a. : 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su o AG , 

cargo, sírvase incorporar una que contiene la Constitución de la Compañía Limitada = A ES 

“SPIN-GAS CIA. LTDA.”, al tenor de las siguientes estipulaciones que a Y 7 0: : 

continuación se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren para el ñ Ñ =Ú 

otorgamiento de la siguiente escritura las siguientes personas naturales: los señores S e — £ 

CARLOS OSWALDO ESPÍN GAVILANES, portador de la cédula de ciudadanía UE A $ 
número 020037117-7, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Píllaro; y CT 

OMAYRA PAULINA ESPÍN VARGAS, de estado civil casada, portadora de la A ? ¿ 

cédula de ciudadanía número 180321566-2, domiciliada en el cantón Pillaro; y, 5 E 

MILTON BYRON SÁNCHEZ MORALES, 180134334-2, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180134334-2, domiciliado en el cantón 

Píllaro; todos los socios prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, todos y cada uno con capacidad legal para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere, sin prohibición para constituir esta compañía.- SEGUNDA.- 

    
f 
vu LY    

Les 

» E : ars ds j A A ) A s i maya Es $ Y , Ni y FÑ VI IR S Le (5 y iia) > e 
Ejem 7 lg b TY IY El a LIS 5 SAR (LALA ML 

     
1 $ pS - 

lAs Y TY e fnac) en em A 
AZ LF] Y A E AZ HD $4 y eee 

E tony JJ j ¿l 
Arc es ep" 0 : / *s] E 

Edg! PLD UI 24) OA AUDE Ars z : dió 2 ÉS Ente LUZ - 7 YA 
” E f her, Cas Do a 7 . we 

SU EA / 15 Ea ] 
DIAL GIRAR TALA A 

 



   

    

  

í Li Uabioel Esopo) Gin y 
E Lo 1471: ME UA EA 7d f ro hare Cies rr y “Ard OL 

/ 

Pg E 7 4 Eo ti ví e 
Zabt +0) 153 El 21 e) Le JE e LE Hay BRE, Espín Y : 5 PS Pe S : EL y y 

lr 1d o ELA la 7) lirbes ( a Lo EIC GO e ¿ON dio y J lit AP . Ay E. SHO A VE 4 Cad; 
ES b q a by a MÍ ALS SL 20 lisó osados prior $ Fa € Edel E 

CONSTITUCIÓN.- Los comparebienites convienen en consta y como en efecto 

lo hacen en este único acto, la Compañía de Responsabilidad Limitada “SPIw 
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-Statuto.-TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “SPIN. 

AS CIA. LTDA” COMPAÑÍA LIMITADA, CAPÍTULO PRIMERO, 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE: La Compañía llevará el nombre de “SPIN. 

GAS CIA. LTDA” COMPAÑÍA LIMITADA. ARTÍCULO SEGUNDO. 

IA. LTDA”, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador y el 

e 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el Cantón Píllaro de la 

Provincia de Tungurahua, y por resolución de la Junta General de Socios, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar del Ecuador y del exterior, de acuerdo a la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Trasporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo social de la Compañía 

es de diez (10) años, contados a partir de la fecha de inscripción de la Compañía en 

el Registro Mercantil del Domicilio principal; pero podrá disolverse, en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviere la Junta General de 

Socios en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, CERTIFICADOS DE APORTACIÓN-- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es 

de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, divididos en cuatrocientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. 

ARTICULO SEXTO. AUMENTO DE CAPITAL: Cuando la Junta General 

decidiere el aumento de capital de la compañía, los socios tendrán derecho preferente 

para suscribirlo a prorrata de su participación en el capital social. ARTICULO 
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